
 

Nuevas medidas sanitarias para argentinos y residentes
que regresen al país

Los argentinos y residentes que cuenten con el esquema completo de vacunación contra
el Covid-19 no deberán presentar un PCR al momento de ingresar al país. Juan Manuel
Serrano, titular de Migraciones de Mendoza, detalló los pormenores de la norma.
“El cambio más significativo es que aquellas personas que tengan la vacunación
completa están eximidos de presentar el PCR para entrar al país, lo único que deben
presentar son el certificado de vacunación y la declaración jurada correspondiente”, indicó
en FM Vos.
“Esto implica una flexibilización para quienes deseen venir al país por trabajo o por visitar
a un familiar, es una medida que se tomó en cuanto al avance de la vacunación en el
país”, agregó.
Además, el funcionario de Migraciones se refirió a los requisitos para la llegada de
extranjeros al territorio nacional.
“Esta medida estará vigente desde el 29 de enero y los requisitos que deben cumplir los
extranjeros que vengan a Argentina son el certificado de vacunación, completar la
declaración jurada de ingreso al país y un seguro de asistencia médica que tenga seguro
por alguna internación por Covid 19, los extranjeros que sean residentes de países
limítrofes estarán eximidos del PCR”, señaló.

Esquema
completo
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Serrano aclaró que lo que se considera esquema de vacunación completo depende de lo
que haya decidido la autoridad sanitaria de cada país.
“Lo que tiene ver con vacunas, básicamente se respeta lo que dice el país de origen de
donde proviene la persona, en algunos establecen que el esquema completo son dos
dosis u otros una mono dosis por ejemplo”, puntualizó.

Refuerzo
La Dirección de Migraciones, dependiente del Ministerio del Interior, inició hace algunas
semanas el programa de refuerzo de inspectores centrado en el aeropuerto internacional
de Ezeiza y los principales pasos terrestres internacionales.
Sin embargo, a consecuencia de esta situación, la capacidad operativa de Migraciones en
los pasos habilitados se verá afectada por los diversos contagios de COVID 19 en el
personal.
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